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ACUERDO No. 45.-

\ 

PRESIDENCIA t¡E· LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la Repúblíca. 

,· 
¡ 

(_ ·' 

En uso de sus atribuciones y dsi conformidad a lo .. establecido en los artículos 155 de la
1 

, \ 
Constitución y 3, inciso 2º, del1'eglamenlo Interno del Organo Ejecutivo, (ACUERDA: Encargar el 

�espacho �I Pr.esidente de la República, el dla 14 de enero del presente año, al Licenciado 
OSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO; Vicepresi�e!)te de la República. Dicho Encargo es efectivo a 
partir del rnomenfo de mi salida. del territorio nacional hasta el arribo del suscrito al pais. 

\ 
---

EN CASA PRESIDENCIAL, en la�udad de San Salvador, el día doce del mes de enero de 
dos mil dieciséis. 
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/ 

\ 

,_,· ./ 

f.LENCIA ARANA; 
Desarrollo Territorial. 
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ACUERDO No.105.• 

PR�SIDEl\!CIA DE LA REPÚBLICA 
.,,.·� 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. "' 

\ ( ( 

í / 

En uso de .sus atribuciones y de_conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 
. Constitución y.,S, in¿lso 2º, del Reglamento Interno del Órgano ,Ejecutivo, ACUERDA:· Encargare! --- � .-

bespacho del Presidente de la República, del 23-·a1 25 de febrer9· gel presente año, al Licenciado 
, , ' ' . / 

OSCAR SAMUEL ORTlZ ASCENClO, Vicepresidente de la República, confor_111_e al detalle siguiente: 
_ En el caso gel día 23 de febrero del corriente año, dicho Encargo es efeéÍivo a partir del momento de ' ,,-, ·_ i , ___ ....-

mi salida del territorio nacional y en-cuento al dla 25 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo 
hasta el arribo del suscrito al pals. ( 

-DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en 1) ciudad de San Salvador, el día diecinueve del mes 
de febrero de dos mil dieciséis,----

) _./ 
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ACUERDO No. 123.-

/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de-la República. 

\ 

,;- En uso de ,sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 
/ 

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno deiórgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
· · Despacho del Presidente de la República, gel 4 al 6 de marzo del presente año, al Licenciado 

ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente /te la República, conforme al detalle siguiente: '-� .... 

En er caso del día 4 de marzo del corriente año,. dicho Encargo es efectivo a p�ir c:let momento qe 
/ 

mi salida del territorio nacional y en cuanto al día 6 del tnismo mes y año, el Encargo ser/\ efectivo '-
hasta el arribo del suscrito.al pafs, "' �. --

µ � 
. 

DADO EN CASA PRESID{NCIAL, San Salvador, a los tres días del mes de mar�o de dos 
/ 

. 

/' 
mil dieciséis. 
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Ministro de Gobernaci n 
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.· ACUERDO Nó. 130,• ... 

\_ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ\CÉRÉN, 
Presidente de la Repúbii,ca. 

/ 

"- En uso de sus'atribucíones, ACUERDA: Modificar el Acuerdo Ejecutivo No, 123, emitido por 
, __ 

la Presidencia de la República el dí¡¡ 3 de marzo de 2Ó16, en el sentido que se encargó el Despacho 
del Presidente de I; República, los días 4 y 5 de marzo del presente' año y no como se mf¡Ícionó 
originalmente, al Señor Vicepresidente de la República, Licenciado ÓSCAR SAMUEt:-0RTÍZ 
ASCENCIO, por enconti¡ume en las fechas expresadas fuera

0

ae\ país realizandomisiones propiªs � ' � 
relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República:· 

· -- "--1 '-

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, el día siete del mes de marzo de dos mil 
dieciséis. ··-.� f.. ./ 

\ 

( 
_,.,-

" ,-.- -. ___ :!' --·--" 

/ 
/ RAMÓN ARÍSTI E ALENCIA ARANA, 
· Ministro de Goberna ió y Desarrollo Territorial -

'·· 
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ACUERDO No.160 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- ',_ \ 
SALVADOR'SÁNCHEZ CERÉN, 

Presidente qe la República. 

_, .. -

( 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a l<Lftslablecido en los artículos 155 de la 
r· 

'Constitución y 3, inciso 2•, del Reglamento lnteníoilel Ór�ano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, del 20 al '2!7 �� marzo del presenteaño, al Licenciado 
, .. 

. 

. , . \ OSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente; 
En el caso del día 20 de marzo del corriente año, dicho Encargó es eféclivo a partir del momento de 
mi. salida del territorio nacional y en cuanto aLdia 27 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo 
hasta el arribo d�Usérito al pal s. 

\ ··· -ÓADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los dieciocho dlas de�111es de marzo de 
\ d9s mil dieciséis. . .,_ .· 

\ 

( 

'· 

( 

\ 

\ 

---
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA ,-
ACUERDO No. 210 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
., 

( 
Presidente de la República. 

... / 

/ 

( 
_En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de'[a 

Constitución y 3, inciso 2º

, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, del.2 al 5 de mayo del presente año, al Licenciado ÓSCAR 
SAMUEL ORTÍZ ASCENClO, Vicepresidenté de la Repúlllica, conforme al qeJalle siguiente: En el 

,, .-.... 
. caso del día 2 de mayo dicho Encargo es efectivo a partir del momento dé mi sali�a del territorio 
_nacional y el día 5 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo fia,ta el arribo del suscrito �!-país. 

� . 1 

El encargo-de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas fuera clel país, - \ 
realizando misiones propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 

�\ 

· DADO EN CASA:PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veintioc�@ djas del mes de abril de 
dos mil dieciséis:- · \ 

/ p 

\ 

\ 

\ 
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PRESIDENCIA DE LÁ,l\EPÚBLICA 

\ ( 
_/ ) 

\ 

ACUERDO No. 278 
/ 

SALVADOR SÁ!'JCHEZ CERÉN, 
Presidente de la Repíiblica. \ 

·-. En uso de sus fscultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la . / . . 

Constituqi6n y 3, inciso 2º, del Reglaménto Interno del Organo Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el . . 
- . 

Despacho del Presidente de la República, del 3 al 7 de junio del presente año, al Licenciado ÓSCÁR 
SAMUEL ORTiZ AS�NCIO, Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: En el 
casó-del día 3 de'_]unio dicho Encargo-es efectivo a partir del momen_lo de mi salida del terrítdrio 
nacional y el dia 7 del mismo mes y año, el Encargo sera efectivo hasta el ;irrlbo del suscrito al país. 

\ ,---- . -, 
· El encargo dé mi Despacho obedece a qué me encontraré en las fechaJ expresadas.fuera del país, 
·- realizando misiones propias relativas al d�mpéfío del cargd� Presidente de la 8epú�lica. . ./ ,, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los treinta y lll].,dlas del mes de mayo de 
dos mil dieciséis. 

/ 

/ 

( 

í 

( 

·. ' 
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ACUERDO No. 337 

PRESIDEN9A DE LA REPÚBLICA 

. ./ 

SALVADOR SAÑCHEZ CERÉN, 
Prnsidente de la República. 

--·' 

' K 
/ En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido ·en los articulos 155 ae la 

/ Constitución � 3, inciso 2º, del Reglam��to Interno del Órgano EjEJeútivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presiden� de la República, del 22al 24 de junio del presente año, al Lice�iado ÓSCAR 
SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresident{de la República, conforme al detk!le sigulente:-Én el 

/ caso del día 22 d�nio dicho Encargo es efectivo a partir.d�I momento de mi salida del territorio 
nacional y el día 24 del mismo mes y añó, el Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 

J . 
• 

�!encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas fuera del país, 
. realizando misiones propias relativas al desempeño-del cargo de Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veintidós días del mes de junio de dos 
mil a,ieciséis. ;) 

j 

( 

\\ ·, _  . .-- \ 
\ 

\ \ 

\ 

\ . ./ 

/ 

) 
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ACUERDO No. 358 /'" 

� 
PRESIDENCIA DE UlcREPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
PresidEÍQ!e de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articulas 155 rie la 
-Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el ' . . 

Despacho del Presidente de la Rep(lblii;_., del 29 de junio al 1 de juiio del presente año, al Llce�iado 
ÓSCA,R SAMUEL ClRTIZASCENCIO, Vicepresk!ente de la Repúblic,{conforme a!,detalle siguie�te: ' ' 

E� el caso del día 29 de junio dicho Encargo
1
es efectivo-a partir del momento de mi salida del territorio 

na;ional y el día 1 dJjulio del mismo año, ell:ncargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. 
El encargo de nii Despacho obedece a que me encontraré en las-fechas expresadas fuera del país, 
realizando misiones propias relativas al dese�peño gel cargo é!e Presidente de la República. · 1 ---.- ,\ I \ 

j 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veintiocho días del mes de junio de 
'-c.-dos niil dieciséis, ,_ 

/ 

-------

1 
Ministro de Goberna� 

_) 

'---- ( 
\i ' 

./ 

\ 
/ 

_,....__ 

_) 

\ 
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ACUERDO No. 390.· -

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

í 

. -

) �, 
En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la .-, 

Constitución y t inciso 2', del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidentecle la República, el dlá 19 de julio del presente año, al Licenciado ÓSCAR 

- -- ' - " \ - - ' ' 

SAl\llUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República,<1icho Encargo es efectiv?�ª}Jtir del 
momento de mi salida del territorio pacional hasta el arribo del suscrito al pals. El encargo de. mí 
Despacho obedece a que me encontraré en la fecha expresada fuera del pals, realizando misiones \ 

� . . 

propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la República. '-
/ . ;  . 

DApO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los dieciocho dlas del mes de j�lio de dos 
mil dieciséi$: 

'· 1 

_,/ 

/ / 

...____¡ 

RAMÓN A 

l ) 

/ 

\ 
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I 

( 

\, 
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ACUERDO No. 406 

\ 

1 
/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de lll República. 

í 

/ 

En uso de sus f�ltades legales y de conformidad a lo establecido en los .artículos 155 de la / 
Constitución y 3, inpiso 2', del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el\ -
Despacho,del Presidente de la República, los dlas 26-y 27 de julio del pres€inte año, al Licenciado -
OSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepre�dente de la República, conforme al detalle sig�lente: • --

�-

En el caso del día 26 de julio dicho Encargo es efecUvo a partir del momento de mi iialida del territorio( 
nacional y el día 27 del mismo me6 y año, el Encargo será efectívo.hasta)l/.arribo del suscrito al país. 
El �pGargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas ruera del país, 
realizando misiones propias relativas al desilmpefio.d,il cargo de Presidente de la República. 

/ ' ( 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, s/n Salvador; a los vehíUcinco días del mes de julio �e 
dos mil dieciséis. 

---

( 

Pre 

/ 

) 

__ ________ __ ___ _ _  _ _ V¡\LENQl¡\¡\RAN-6., _________ _ 
Ministro de Gober aci y Desarrollo Territorial 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 
ACUERDO NÓ. 412 

·---,., 

/ 

. .. \ 
SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

Eresídente de la República.'-/ 

,,/ 

/ 

En uso de sus· álribuciones y de conformidad a la Elstablecido en los artfculos 155 .d� la 
Constlfucíón y 3, inciso 2º , del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encarg�r el 
Despacho del Presidente de la Repúbiica, del 29 de julio al 9 de agosto d<,I presente año, al 
Licenciado ÓSCA!'LSAMUEL ORTiZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al 

1 •• 

detalle sigui�nte: Én el casó del día 29 de julio del corriente año, dicho Encargo es-efec\ivo a partir 
del momento de mi salida del terrilol'io nacional y en cuanto. al día 9 de agosto del mismo' año, 01-··· 

\ Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al pais. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veintiocho dias del mes de julio ele 
dos mil dieciséis , ·  ·--

( \ 
\.. 

'\ 

/ 
\ 

Ministro de Gobernaci · 

/ 

/ "  

( 

" 
J 

...._ 



\ 
ACUERD0-No. 481 

� 

PRESIDENCIA DlrLA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

,'\ 
En uso de sus facultades legales y de conformidad a ló establecido en los artlculos 155 de la 

, 8onstitución y 3, inciso 2º , del Retamento lnférno  del Órgano Ejecutivo, ACUE�pA: Encargar el
Despacho del Presidente de la República, del 1 6  al 19 de septiembre del presente año, al Licenciado 
ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCENCIO, Vicepresidente de la Repúblida, conforme ,;,I qetalle siguiente: 
En el caso del dla 16 de septiembre dicho Encargo es efe9tivo a partir del momento de mi salida d� 
territorio nacional y el día 19 d¡il-mlsmo mes-y,año, el Encargo será efectivo hasta el arribo dél 
suscrito al pals. Él encargo de mi Despacho obedecé-áque me encontraré en las fechas expresadas 
f4e_¡:,rdél pals, realizando misiones propias relativas al desempeño del cárgo de Presidente de la " 

República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a losi'1ueve días del mes de septiembre 
de dos mil dieciséis. 

/ 

! 
( 

. " 

) 

Í 

( 

I 

( 

f 
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"' 
ACUERDÓ No. 497 

\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

( 

/ 

\ . 
Jn uso de sus atrlbuclones:ACUERDA: Mociificar el Acuerdo Ejecutivo N" '48.1 , e�ltido por -- . 

. / 

la Presidencia de la República el día 9del presente mes y año, en el sentido que se encargó el 
Despacho del Presidente de la República, del 16  al 18 de septiembre de 2016 y no c¿mo se 
mencionó originalmente, al Señor Vicepresidente de la República, Licenciado ÓSCAR SAMUEL 
ORTÍZ ASCENCIO, por encontrarhle en la, fechas expresadas fuera del país realizando misiones 
propias relativas al desempeño del cargo de Presidente de la Repúbliéa: 

\ 
DADO EN CASA PRESf ENCIAL, San Salvador, el día diecinueve del mes de-septiembre 

-- de dos mil dieciséis. , 

I 

\ 

/ 

>--. ·, 

/ 

I 
/ 

, 

I 
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ACUERDO No, 482 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

� 

- - "---..,;,  

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso des_us facultades legales y de conformidad a Id establecido en los artículo, 155 de la 
Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Btcargar el 
Despacho del Presidente de la República, del 21 /i 24 de septiembre del pre,ente año, áÍ Licenciado 
ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCEN_90, Vicepresidente de la República, .conforme al detalle siguiente: 

_,, En el caso del día 21 de septiembre dicho Encargo es efectivo a partir del momento de mi salida del 
territorio nacional y el dJa 24 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo hasta el ar;i�b del 
suscrito al país. El encargo de mi Despacho obedece a q�e me encontraré en_las fechlli¡_i3Xpresadas 
fuera del país, realizando misiones propias relativas al desempeño dél cargb de Presidente de la 

\ 

República, 
) 

"' \ I 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Sf;llvador, a los nueve días del mes de septiemlíie 
de  dos mil dieciséis. ( 

r 

/ 

--· 

._,/ 

\. 

JI 
. '.1. El 

/ 

( 

'·· 
( 

,/ 

'-. 

:.,,•·-:-

- ___ .... , 

--

�--

RAMÓNARÍ$ 
' .. ---Ministro de Gober 

____ , ..... -
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ACUEROO No. 483 

( 

-- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
_ ___,-

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultadés legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de la 
Co�;Utución y 3, inciso 2º , del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERP'.A.: Encargar el 
Despacho del Presidente de la República, del 25al 27 de septiembre del presente año, al Licenciado 

/ 

ÓSCAR SAMUEL ORTÍZ ASCEfiGIO. Vicepresidente de la República, conforme al detalle siguiente: 
En el caso .del día 25 de septiE¡_mbre dichci Encargo.es efectivo a partir del momento de mi salida del 
territorio nacional y el clia 27 del mismo mes y año, el Encargo será efectivo hasta el arriba del 
suscrito al país. El encargo de mi Despacho obedece a que me encontraré en las fechas expresadas _/ 
fuera del pals, realizando misiones propias relativas a\ desempeño del cargo de Presidente de la - -

- -Repáblica. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salyador, a los nueve días del mes d.e septiembre 
de dos mil diecis�s. -=......_ 

. . -

} 

/ 

\ 

�--
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
�-

ACÚERDO. No. 623.
,,-- ) 

_) _J 

/. 

SALVADORSÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

\ / 
/_.. ... 

En-uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los articulas 155 de la 
6onstitución y 3, �iso 2º, del Reglamento Interno d�Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Bncargar el 

'- r"- -�-

Despacho del Pr�sidente de la República, el día 15 de noviembre del presente año, al Licenciado 
ÓSCAR SAMUEL OR+!z ASCENCIO, Vicepresidente de la República, dicho Encargo es_efectívo a · \ 
parfir del momento de mí 1salida del territorio :aciana! hasta el arribo del suscrito al país. El encargo 
de mi Despacho obedece a que me encontraré en Ja fe_s;ha expresaj_a fuera oel país, realizando 
misiones propi�relatlvas al desempeño del cargo de Presidente de la República. 

1 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los catorce días del mes de noviembre 

de dos mil dieciséis. \ 

_) 

_) 
J 

( 

( 

\ 

,. 

\.. 

' 

·-
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! 
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ACUERDO No. 663.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADORSÁNCHEZ CERÉN, 
1 ' ' . . Presidente de la República. 

"-

·, 1 

,,,- ----
En uso de  sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 155 de  IV 

Constitución y 3, idciso 2º, del Reglamento Interno del órgano Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el 
Despacho del Presidente de\la República, los dias 29 y 30,.de noviembre del presente año, al 
Licenciado ÓSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepresidente de la República, conforme al 
detalle siguiente: En el caso del dla 29 de noviembre del corriente año, dicho Encargo es efectivo a 
partir del morile11to de mi salida del territorio nacional y en c�anto aldía 30 del mismo mes y año, el 
Encargo será efectivo hasta el arribo del suscrito al país. El encargo tremí Despacho obedece a que ' 

me encontraré en las fechas expresadas fuera del país, realizando misiones propias relativas al 
--- ' ....__/ 

desempeño del·cargo de Presidente de la República. -., 

"' 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los veintiocho días del mes de 

noviembre de dos mil dieciséis. 

! ) 

Ministro de Gobernació 

! ' " 

--,, 

,JI 

--\ 
.,,-· 

l 
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\ 
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ACUERDO No. 702 

·'-· I 

,¡ ¡..oóR EA¡ ( 
�'\, , .., 

<.-, 
'1� "'-�-
'e 
� 
� 

.$..;'
�ti.-; 

�-. ,.- � 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA '',. 

SALVADÓR SÁNCHEZ CERÉN, 
Pres idente de la República. 

-� 

En uso de s::facullades legales y de conformidad a lo establecido en los articulas 155 d� la \ 
' (  

Constitución y 3, inciso 2º, del Reglamentó Interno del ÓrgafÍo Ejecutivo, ACUERDA: Encargar el _ 
Despacho del Presideote de l, República, del 19  al 21 de dicie¡nbre del pr�ente año, al Licenciado 

� • e ------...... ' 

OSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO, Vicepresidente de la Repúbliea, conforme al detalle siguiente: 
En el caso del .dla 19 de diciembre dicho Encargo es efectivo a partir del momento '9e mi salida del . ,. , - --
territorio nacional y e l  día 21  del mismo mes y-afio, el Encargo será efectivo hasta e l  arribo del 
suscrito al paJs�EI encargo de mi Despac':9,obedece a que meencontraré en las fechas expresadas 
fuera del pals, realizando misiones propias relativa( al desempeño del cargo de Presidente de la 
República. ,/ ,_ 

) 
_,, --

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los quin�'e día{ del mes de diciembre de /' 
dos mil dieciséis. --
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Presidente de la Repú " 
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